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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
 
Asunto: Información privilegiada / La Sociedad confirma la finalización del Proyecto 

Power2Earth tras informaciones previas. 
 
FERTIBERIA CORPORATE, S.L.U. (“la Sociedad”), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión, mediante el presente escrito comunica la siguiente 
 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA 
 
 
Como continuación de la actualización incluida en la información financiera intermedia del 
tercer trimestre de 2025, en la que se informaba de que el proyecto Power2Earth no seguiría 
adelante en la forma inicialmente prevista y que sus socios estaban evaluando alternativas, 
la Sociedad comunica que los socios han decidido dar por definitivamente finalizado el 
proyecto, al persistir las circunstancias que motivaron su paralización. 
 
 
Para más información, póngase en contacto con David Herrero, Director de Operaciones: 
dherrero@fertiberia.es. 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 
 
Madrid, 22 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

Alfredo González-Panizo Tamargo 
 

Secretario del Consejo de Administración 
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